                      RES. 3558/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006819, Ent. N° 5233/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con el Convenio ‘Específico’ a suscribir con el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP), complementario del ‘Convenio Marco’, con el objeto de contribuir con el Desarrollo de Proyectos de Inversión de las Organizaciones Sociales del Medio Rural para favorecer la inclusión de los productores familiares en las cadenas de valor;

RESULTANDO:  1) que se adjunta copia de la Resolución Ministerial Nº 733 de fecha 11/09/2015, por la cual se autoriza la suscripción con el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP) de un  Convenio Marco de Cooperación, con el objeto de establecer formas efectivas de complementación mediante la celebración de convenios específicos, complementarios del presente, que incluyan la definición de áreas de cooperación y la implementación y ejecución de planes, proyectos y servicios que ambas instituciones hayan de compartir total o parcialmente, o prestarse en cumplimiento de sus fines legales y estatutarios;

2) que consta copia del Convenio Marco de Cooperación suscrito entre el Ministerio actuante y el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP) el 23 de setiembre de 2015, con el objeto indicado y a cuyos efectos podrá adoptar las siguientes formas:

a.- establecer un marco de actuación conjunta con acciones orientadas a promover el asociativismo en sus diferentes formas, los principios y valores de la cooperación, la formación y desarrollo de capacidades en los emprendimientos de la economía solidaria, intercambiando información, estudios e investigaciones, realizando cursos, seminarios, conferencias y toda otra actividad para lograr los objetivos del presente convenio;

b.- promover procesos de integración productiva y cadenas de valor apostando a la intercooperación; y

c.- promover el estudio y sistematización de experiencias asociativas que se desarrollan en el ámbito del MGAP a los efectos de mejorar y fortalecer las prácticas que se entiendan pertinentes;

2.1) que el  plazo del convenio es de dos años a partir de su suscripción y se renovará automáticamente por períodos iguales, salvo notificación en contrario de cualquiera de las partes;

3) que por informe de la División Fomento y Extensión Rural de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR) del MGAP de fecha 07/09/2018, se expresan los beneficios y fundamentos del convenio específico y complementario a celebrarse con el mencionado Instituto;

4) que se adjunta borrador de Convenio a suscribirse entre el MGAP – Dirección General de Desarrollo Social (DGDR) y el INACOOP cuyo objeto es contribuir con el desarrollo de proyectos de inversión de las organizaciones sociales del medio rural para favorecer la inclusión de los productores familiares en las cadenas de valor; estableciendo en la  Cláusula Tercera  los Objetivos Específicos a saber:

a.- contribuir a convocatorias a proyectos de inversión de las organizaciones sociales del medio rural de forma de consolidar nuevas fuentes de financiación para proyectos de desarrollo rural,

b.- asegurar las capacidades de gestión organizacional para el desarrollo de servicios en el entorno de las organizaciones;

c.- promover los procesos asociativos en el medio rural y el fortalecimiento de las capacidades organizacionales en el territorio nacional;
4.1) que el plazo de ejecución del presente convenio es de 24 meses a contar desde su suscripción (cláusula cuarta);
4.2) que entre las obligaciones del MGAP – DGDR, se establece que el Ministerio se compromete a aportar la suma de hasta $ 3.200.000, dentro del plazo de 30 días hábiles posteriores a la firma del presente Convenio para el financiamiento de: formulación y asistencia técnica de los proyectos aprobados, contratación de consultorías complementarias a los mismos, entre otras (cláusula quinta);
4.3) que entre las obligaciones de INACOOP, se establece que: debe desarrollar acuerdos con FONDES INACOOP para realizar una convocatoria pública a presentación de propuestas dirigidas a organizaciones sociales de la economía social y la agricultura familiar, colaborar con el seguimiento de las propuestas aprobadas en dicha convocatoria, permitir el control del cumplimiento de las actividades aprobadas, por parte del MGAP o quien ésta designe;  autorizar al MGAP  a realizar todas las auditorías y controles que ésta considere necesarios, presentar informes o documentos relacionados con las actividades previstas, presentar un informe final con los resultados de la ejecución del convenio, que deberá ser aprobado por la Div. Fomento y Extensión Rural de la DGDR, entre otras. (cláusula sexta);
5) que consta Documento de Afectación Nº 000264 de fecha 07/09/2018, por la suma de $ 3:200.000, con cargo al inciso 07, U.E. 007, Finan. 1.2, Programa 322, Proyecto 000, Objeto del gasto 521.- Documento confirmado;
6) que se agrega Proyecto de Resolución Ministerial  autorizando la suscripción del Convenio Específico antes relacionado con el INACOOP, el que se aprueba y considera parte integrante del referido proyecto y constituye complemento del Convenio Marco de fecha 23/09/2015;
7) que la Contadora Auditora por nota del 11/10/2018, devuelve las actuaciones a fin de adjuntar la intervención preventiva del Convenio Marco del 23/09/2015, y, por  informe de División Financiero Contable de fecha 30/10/2018, se informa que el Convenio Marco no fue remitido para su intervención ya que no establecía montos, y a partir de él se celebrarían luego convenios específicos;
8) que por nota de fecha 1º/11/2018, la Contadora Auditora devuelve las actuaciones indicando que deberán remitirse las mismas al Tribunal Central, por tener el Convenio Marco, renovaciones automáticas;

CONSIDERANDO: 1) que, en la medida que el Convenio Marco suscrito entre las partes en setiembre de 2015 no preveía gastos por parte del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, no correspondía fuera sometido a la intervención preventiva de este Tribunal;
2) que, en oportunidad de la suscripción de Convenios específicos, como el presente, corresponde se adjunte el Convenio Marco al amparo del cual se suscriben los mismos;
3) que el INACOOP fue creado por el A° 186 de la Ley 18.407 como Persona de derecho público no estatal y tiene, entre sus cometidos el asesoramiento y ejecución de la política nacional del cooperativismo, por lo que los Convenios suscritos no merecen observación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) No formular observación al Convenio a suscribirse y cometer la la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca la intervención del gasto de $ 3.200.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca.
CLC
